
 

 

Ciudad de México a 22 de marzo de 2023. 

 

PRONUNCIAMIENTO 
DGDDH/011/2023 

 
 

LA CNDH LLAMA A AUTORIDADES DEL ESTADO A IMPLEMENTAR POLÍTICAS PÚBLICAS EN 
FAVOR DEL CUIDADO Y CORRECTA DISTRIBUCIÓN DEL AGUA 

 
<< La CNDH considera oportuno recordar la necesidad de avanzar y profundizar en una cultura 
de buen uso y cuidado del agua 
 
En el marco del Día Mundial del Agua, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
recuerda que, para asegurar el cumplimiento pleno del derecho al agua, es indispensable la 
acción y el trabajo coordinado de autoridades municipales, estatales y federal, y que se dirijan 
mayores esfuerzos y recursos públicos a combatir, de manera eficaz, los impactos negativos en 
el aprovechamiento y cuidado del recurso hídrico.  
 
Por ello, en este especial día, la CNDH hace un llamado a las autoridades de todos los niveles 
de gobiernos, y a legisladores federales y locales en todo el país, para que en el marco de sus 
atribuciones y competencias, se propicien acciones que tiendan a informar ampliamente sobre 
los efectos adversos del cambio climático y a la disposición del agua,  se propicie la más estricta 
regulación para el control de descargas en ríos y lagos, se incrementen acciones para combatir 
la desertificación, se implementen medidas más eficaces para impedir el acaparamiento de 
concesiones de aguas nacionales, se combata la destrucción de ecosistemas acuáticos, y se 
amplíen significativamente los recursos destinados a mejorar y modernizar la infraestructura 
para la gestión eficaz del agua. 
 
De igual forma, la Comisión Nacional recuerda que los esfuerzos para el cuidado y uso eficiente 
del vital líquido corresponden a todas y todos: gobiernos, sectores productivos privados, sector 
académico y de investigación, ciudadanas y ciudadanos, y población en general, quienes 
debemos involucrarnos en la consolidación y ampliación de una cultura del cuidado del agua.  
 
Finalmente, este organismo nacional subraya la obligación de todas las autoridades y personas 
servidoras públicas, en todos los órdenes y niveles de gobierno, de respetar la libertad de 



 

 

expresión, de reunión y de asociación, garantizar el respeto de las comunidades a pronunciarse 
y ser consultados sobre el uso de sus recursos hídricos, la obligación de fomentar la educación 
y cultura del agua, así como la sensibilización pública y el acceso a la información sobre los 
aspectos relacionados con todo el ciclo del agua, y la responsabilidad de impulsar la mayor 
participación posible de la sociedad civil.  
 
¡Defendemos al pueblo! 
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